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SUGERENCIAS 

La Comisión de Control Presupuestario pide a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, 

competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 

resolución que apruebe: 

– Visto el informe de la Comisión para el Parlamento Europeo y el Consejo sobre la 

evolución de la situación en el mercado de sector de la leche y de los productos lácteos y 

del funcionamiento de las disposiciones del «Paquete lácteo» (COM(2014)0354) (en 

adelante, «el informe»),  

– Visto el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 

productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 

234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/20071, y en particular su artículo 225, letra b), 

– Visto el informe de la Comisión, de diciembre de 2014, sobre las perspectivas para los 

mercados agrarios en la UE y los ingresos 2014-2024,  

1. Señala que el informe de la Comisión se publicó antes de la imposición del embargo ruso 

y que, por lo tanto, no refleja la situación real del sector lácteo; 

2. Hace hincapié en que la cuestión de la volatilidad de los precios es el principal desafío a 

que se enfrentan los productores del sector;  

3. Destaca en este sentido que el reciente embargo ruso sobre productos agrarios ha 

evidenciado, de manera dramática, la necesidad de reforzar el marco regulador para la 

gestión de episodios de volatilidad extrema; 

4. Observa que la evolución de los precios no parece ser homogénea en todos los Estados 

miembros y que en el informe se debería haber hecho un mayor hincapié en la evolución 

real de los precios de la leche y sus causas; 

5. Recomienda que, para prevenir toda nueva inestabilidad en el mercado, deberían 

mantenerse las anteriores decisiones sobre cuotas lácteas y no debería ajustarse el régimen 

de cuotas lácteas en el año último del régimen;  

6. Recuerda que el Reglamento (UE) n° 1308/2013 establece que «a fin de garantizar el 

desarrollo viable de la producción y el consiguiente nivel de vida equitativo para los 

productores de leche, conviene fortalecer su poder de negociación con respecto a los 

transformadores y conseguir así una distribución más equitativa del valor añadido a lo 

largo de la cadena de suministro»;  

7. Lamenta que el informe no deje claro si la Comisión está satisfecha con la aplicación del 

nuevo instrumento regulador y que la Comisión no cuantifique el número de 

organizaciones de productores nuevas, de Estados miembros participantes y de 

negociaciones colectivas previstas; señala que tampoco está claro el efecto de los nuevos 
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instrumentos sobre los precios de la leche; pide, a este respecto, una lista precisa de los 

efectos sobre los precios de la leche y un censo exacto de las organizaciones de 

productores participantes; 

8. Pide a la Comisión que elabore, antes de finales de 2015, un estudio de evaluación 

desglosado por Estado miembro, con el fin de medir el impacto de los convenios 

colectivos sobre la producción y los precios; 

9. Recomienda a la Comisión que adopte objetivos claros en lo relativo a las organizaciones 

de productores, los contratos y las negociaciones colectivas;  

10. Destaca que, sin una revisión clara del papel de los productores y las organizaciones 

interprofesionales y del impacto previsto del nuevo instrumento regulador sobre los 

precios de la leche, la adaptación del instrumento «Paquete lácteo» no será posible; 

11. Acoge favorablemente la creación de un Observatorio del Mercado de la Leche, pero 

insiste en que debe existir un instrumento de información clara sobre precios y volúmenes 

que resulte útil a los productores; opina que este Observatorio debe ayudar a la Comisión 

a analizar el mercado de la leche en este nuevo contexto, presentar los datos y las 

tendencias del mercado con mayor precisión y advertir de los riesgos de desequilibrio del 

mercado, y que posteriormente la Comisión debería tomar las decisiones pertinentes; 

12. Hace hincapié en que se debe hacer un mejor uso del Observatorio, definiendo niveles de 

crisis dependientes de los indicadores establecidos para toda la Unión Europea, lo que 

permitiría la aplicación de mecanismos de prevención y alerta temprana; 

13. Observa que, según la Comisión, «los Estados miembros no señalaron ningún efecto 

notable del «paquete lácteo» en el sector de la leche en las regiones desfavorecidas, sobre 

todo porque las disposiciones se han aplicado recientemente [...]» y «las situaciones y la 

evolución [...] son bastante heterogéneas y requerirían un enfoque específico»; 

14. Recomienda el desarrollo y el mantenimiento, dentro de una planteamiento estratégico a 

largo plazo, de las ayudas asociadas a la producción de leche y las ayudas relacionadas 

con la producción de leche en las regiones desfavorecidas; 

15. Recomienda que se refuerce el marco jurídico para las regiones más desfavorecidas;  

16. Hace hincapié en la necesidad de evaluar la evolución de la situación del mercado y la 

eficacia de los instrumentos una vez finalizado el régimen de cuotas lácteas; considera que 

debe elaborarse un informe dentro de los dos años posteriores al término del mismo, en 

2017.  
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN 

Fecha de aprobación 24.2.2015    
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